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RESOLUCIÓN 328/08 

 

TIGRE, 21 de febrero de 2008.-  

VISTO:  

El Convenio Marco de Cooperación celebrado con el Instituto Argentino 
de Normalización y Certificación, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO_1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia el CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN, cuyo original se incorpora como anexo del presente, firmado el 20 de 
febrero de 2008 con el INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN (IRAM), destinado a establecer vínculos permanentes con el fin de 
colaborar para mejorar la calidad de los productos y servicios que se brindan a los 
ciudadanos, usuarios, consumidores, empresas y organizaciones que operan en el ámbito de 
esta Municipalidad.  

ARTICULO 2.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas y de Contratos y Licitaciones. en 
el Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase.  
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